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DECRETO ALC. NO {7* VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts, 5, 12 y 63

letras i) y j) de la Ley No 18.695, Orgán¡ca Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones, al

Aft. 108'de la Ley No 18.883, Estatuto Administrat¡vo para Funcionar¡os l4unicipales.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Admin¡strador lvlun¡cipal, don Juan Rodrigo Astudillo

Araya, en el sent¡do de D¡ctar resoluciones relat¡vas a personal mun¡c¡pal.

2.- La solic¡tud presentada por la funcionaria mun¡c¡pal doña Ana Ester Pedraza Peña

Encargada de F¡nanzas, acogiéndose al beneficio de Permiso con Goce de Remuneraciones, la cual

se acompaña.

3.- La resoluc¡ón del Adm¡nistrador Municipal.

4.- Que por Decreto ALc. No 634 de fecha 27 de Febrero de 2020, se otorga Licencia Médica al

Secretario Munic¡pal don Gerónimo Martin¡ Gormaz, desde el 27 de Febrero al 09 de Marzo de 2020,

ambas fechas inclusive. Nómbrese como Secretario Mun¡c¡pal Subrogante a don Víctor Zúñiga Silva,
Abogado - Director de Control, con todas las atribuc¡ones inherentes al cargo y sin perju¡c¡o de sus actuales

func¡ones.

DECRETO

1.- Decrétese Permiso con Goce de Remuneraciones a la funcionar¡a doña ANA
ESTER PEDRAZA PEÑA, RUT N' 6.122.463 - 7, Profesional - Encargada de Finanzas, por la

jornada de la mañana del día 05 de Marzo de 2020.
2.- Nombrase como Encargado de Finanzas Subrogante al func¡onar¡o don FELIPE

MEZA CERON, Tesorero Munic¡pal, Suplente Jefatura, por la jornada de la mañana del día

05 de Marzo de 2O2
sus ¡ actuales funciones,
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DISTR]BUCION:
- Secretar¡a Munic¡pal
- DAF, Finanzas
- Recursos Humanos
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